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                                                      URGENTE 
 

A TODOS LOS COLEGIADOS 
 
A pesar de las peticiones y reuniones de nuestro Consejo General con el Ministerio 
de Educación, el Gobierno está incumpliendo la Declaración de Bolonia y el propio 
ordenamiento legal. 
 
El Ministerio ha cedido a las presiones de grupos inmovilistas, celosos de sus 
privilegios trasnochados, que pretenden tener la exclusiva de las profesiones de 
ingeniería y arquitectura, y que muestran una actitud despectiva ante los títulos de 
primer ciclo universitario. 
 
Es inadmisible que el Gobierno no cumpla sus propias disposiciones, ya que el R.D 
1393/2007 establece que las enseñanzas de Grado deben tener como finalidad la 
obtención, por parte del estudiante, de una formación generalista, orientada a la 
preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional. Ese mismo R.D 
señala que las enseñanzas de Máster deben tener como finalidad la adquisición de 
una formación de carácter especializado. 
 
Es incomprensible que no se mantenga la denominación de “industrial” para el título 
de Grado como definitoria del ámbito en el que los ingenieros técnicos industriales 
son competentes legalmente; una denominación que define a la profesión desde hace 
150 años. 
 
La homologación del título de Ingeniero Técnico Industrial al nuevo título de Grado 
debe ser directa. Es evidente que si el título de Grado habilita para la profesión de 
ingeniero técnico industrial es un sinsentido exigir complementos de formación para el 
que ostenta ese título profesional y tiene un historial que le avala como tal. 
 
Por otra parte, no se puede permitir la exigencia de determinados complementos de 
formación a los ingenieros técnicos industriales para obtener el título de Grado. 
 
 
Recibe un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
Un cordial saludo. 
 
Avelino García García 
Secretario de COGITI 
 
        Madrid 28 de enero de 2010 


